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AVISO
La Infrascrita Secretaria adjunta de este Juzgado de Letras Seccio-
nal de Puerto Cortés, Departamento de Cortés, al público en gene-
ral y para efectos de ley, HACE SABER: Que en fecha diecinueve 
días del mes de febrero año dos mil veinticuatro, este Juzgado de 
Letras Seccional DECLARO: a la señora NAIROVY YAMILETH 
VALDEZ RAMOS Heredera Ab-Intestata, de todos los bienes, dere-
chos, acciones y obligaciones que a su defunción dejara su abuela 
materna la señora CLEMENTINA RIVERA (Q.D.D.G.), concedién-
dole la posesión efectiva de dicha Herencia sin perjuicio de otros  
herederos de igual o mejor derecho.  Exp. 343-23. KRIS 
Puerto Cortés, Departamento de Cortés, a once días del mes de 
abril del año dos mil veinticuatro.

LOYDA GRANADOS
SECRETARIA ADJUNTA

EDICTOS
El Infrascrito Secretario Adjunto del Juzgado de Letras de la Sección Judicial de La Ceiba, 
departamento de Atlántida.
A la señora BLANCA LIZETH MATUTE MATUTE en su condición de demandada, en la Demanda 
de Impugnación de Maternidad, vía Proceso No Dispositivo promovida por la señora ORBELINA 
RIVERA MATUTE.
EL JUZGADO DE LETRAS DE LA SECCION JUDICIAL DE LA CEIBA, DEPARTAMENTO DE 
ATLANTIDA. A los dos días del mes de febrero del año dos mil veinticuatro. ANTECEDENTES 
DE HECHO 1. Que en fecha catorce de septiembre del año dos mil veintitrés, fue introducida a 
este Juzgado una Demanda De Impugnación de Maternidad por la vía del proceso abreviado no 
dispositivo, la que quedo registrada bajo número 0101-2023-136-1 LFV. Comparece como parte 
demandante la señora ORBELINA RIVERA MATUTE y como parte demandada la señora BLANCA 
LIZETH MATUTE MATUTE. Que en fecha 31 DE ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, la 
secretaria del Despacho, levanto constancia que la señora BLANCA LIZETH MATUTE MATUTE, 
se le emplazo en legal y debida forma para que contestara en el plazo de treinta días la demanda 
incoada en su contra, plazo que venció en fecha TREINTA (30) DE ENERO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO, sin que la referida señora compareciera a contestarla. FUNDAMENTOS DE 
DERECHO 1.-... 2... 3.-... PARTE DISPOSITIVA En vista de lo anteriormente señalado este Juzgado 
resuelve: 1.- Se Declara en REBELDIA a la señora BLANCA LIZETH MATUTE MATUTE por no 
haber contestado la demanda en el tiempo estipulado por ley. 2.- A través del Receptor del Despacho 
que se Notifique PERSONALMENTE la presente resolución en el domicilio de la demandada que 
se consigna en la demanda. 3.- Señalar audiencia para la continuación del trámite, el día JUEVES 
VEINTIDOS DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO (2024) A LAS NUEVE DE LA 
MANANA (9:00 A.M.) para lo cual deberá el Receptor del despacho citarse en legal y debida forma 
a las partes para que comparezcan a la referida audiencia y los medios de prueba que considere 
necesarios para proponer y evacuar en la audiencia. 4.- NOTIFICAR EL PRESENTE AUTO A LOS 
INTERVINIENTES.SYF ABOG. GINA AURORA SALAZAR JUEZ DE LETRAS SECCIONAL. SYF 
ABG. ELVIN GERARDO CARIAS SECRETARIO ADJUNTO.-
En virtud de lo cual y para los efectos de ley, notifica a usted por medio de este EDICTO el cual firmo 
en la ciudad de La Ceiba, Atlántida a los cuatro días de marzo del dos mil veinticuatro.
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